
DIA·RIO DR :BARCELONA, 

Del juéves 1 o de junio de x8x.g. 

SS. Corpus Christi, Santa ｍ｡ｾｧ｡ｲｩｴ｡＠ Reina de Escocia, y Santa Glíva. 

Las Cuarenta Horaa estan en la iglesia de religioaas Arrepentidas : se ｲ･ｾ＠
ser:va á las siete y media. 

Hoy es fiesta de precepto. 
PROCESION GENBRAL. 

S:lle el Sol á las 4. h 36 m., y se pone á las 7 h. 24 m. 

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
ﾷ ＭﾷﾷﾷＭｾＭ ＭＭＭ

"8 Il noche. J8 grad. 1 27 p. JO l. 9 S. nubes. 

' 
6 mañana. 16 4 27 11 3 E. S. E. ídem. 

id. ll tarde 20 saS S. E. idem. 

ALEMANIA. 
Fra.ncfort 1 2 de Mayo. 

Extracto. de una catta particular. 
Las singulares noticias que circulan con respecto á la Suecia , y qwe haa 

publicado diver&os periódicos., par.eccn inveBtadas por ,algunos políticos , que 
fundándose en ciertos hechos positivos los han revestido despues á su modo. 

Los Príncipes de la casa de Wassa no ban hecl1o gestion alguna despues 
del congreso de Viena para redamar sus derechos al trono de Suecia. CuandG 
bace un año entró en Ja mayoría de edad el Príncipe Gustavo , su padre el 
-antiguo Rey Gustavo 1 v le envió á preguntar si accedía á la abdicaoio:t que 
él babia hecho del trono de sus antepasados ; y el Príncipe declaró solemne
mente que ,.ni accedía ni accedería jamas á ello.'' Entonces Gustavo 1 v ･ｳｾ＠
6ribi6 al Rey actual de Suecia Cárlos Juan que "fiel á la palabra que había 
dada de no hacer gestion alguna para recuperar la corona que hahia abdica
do , creia de su dllber informarle de que el Príncipe su hijo rehusaba por su 
parte acceder á esta renuncia;" á .lo cual le contestó el Rey C8. rlos Jua11 
''que apreciaba ｾｯｭｯ＠ debia esta conducta. leal y franca de su parte ; pero que 
no creía necesitar de la abdicacion del Príncipe Gustavo su hijo , en atencion 
1[ que estaba reconocido Rey por los Estados generales del reino y por todaa 
las potencias de Eut·opa." 

Se asegura que en esta ocasion el Rey actual de Suecia ､ｾｬ｡ｲ Ｎ ＠ 6 al Em
perador de Rusia, ó al Gobierno inglea, que "no habiendo ambicio 1ado la 
corona de Suecia, ni aceptádola sino en virtud de las instancias de los cuatro 
estamentos del reino , estaba pronto á renunciarla si cedi!l en b ien de la ｮ｡ ｾ＠

..cion, con tal que los Eatados generales de Suecia y, la Dieta de N o ruega pres· 
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tasen su consentimiento para ello1 relev,índole de Jos juramentos que le teraian 
compromt'tido con eotramhl.l> l'eioos : " y tzmbh,n se aihde haber declarade 
q . e en I:'Ste caso sus intereses personales no servirían ja uns de obstáculo al arreglo 
ｱｵｾＢ＠ pudiese hacerse; pero que era necesario que la Rusia y Ja Inglaterra es
tuviesen de acuerdo sobre e'-te arrPg!o, y diesen nueva garact{¡, ｓｴｾ｢Ｑ･＠ la te

un ion de la Suecia y de la Noruega , la cual cerno h<'dHI en su rewado po· 
dría ､･ｳｨ｡ｲｾｴｴ｡ｮ･＠ por una nueva revolucion; pues no teni•ndo los ｵｯｲｵｾｧｯｳ＠

vínculo alguno que los uniese con la dinastía de Wasa 1 querrian acaso vol· 
Ter á pomrse bajo el dominio de sus ｡ｾ［ｴｩｧｵｯｾ＠ Soberanea. 

N o es pues crtible que estas gt•ncroaas decldraciones ha ya o sido objPto de 
ninguna negociacion , y mucho menos que se trate de ellas en uua discusioll 
que está pendiente de muy diversa naturalh:1 , aunque ciertamente bchtante 
dificil y delicada , y que puede tener consecuencif .. s desagradables. Esta dis· 
sion es relativa á la obligacion formal que contzajo la Sutcia por eJ . tratado 
do I< iel de tomnr á su cargo una parte de las deudas públicas de L Dinamar
ca en virtud de la cesion que esta Potencia le hizo de la Noru.;ga; deudas que 
dl'ben repartirse ez1tre la Dinamarca y la No·ruega unida ya á id Suecia , ｾｮ＠
proporcion á la respectiva poblaciun de cada uno de los dos reinos. Nada 
parece ni mas sencillo ni mas justo ; pero importando estas deudus una can ti• 
da-1 enoruw, el Gobierno sueco ha tratado de apartarse de la obligacion qLe Sto 

babia impu<sto, h 1jo rl pretesto de que la Dinamarca no hahia cumpli ·Jo txac. 
tamente las condiciones del tratado, y de que la rtsistencia de Jos noruegos á 
incorporarse con la Suecia había causado á esta gastos extraordinarios. La ｄｩｾ＠
nama•·ca ha C•'ntestado que no ha tenido parte ni intervencion en la resisten
c'a de l.t N , ruega, y que habiendo trasmitido á la Suecia sus derechos sobre 
este reino , r,•clama Ja completa cgecucion del tratado ; y he aqut la cuestion 
que se presentó en Aquisgran en el Congreso de los Soberanos , garantes del 
tratatio de Kiel , cuya decisioo provisional ha sido favorable á la Dinamarca, 
·eocargá ndose particularmente la corte de Rusia de a e ti var la ｣ｯｮ｣ｬｵｾｩｯｮ＠ de 
e5te 11egocio. 

Celoso el Efnp!>rador A!Pjandro del oumplimitnto de la solemne palabra 
que en 1 Bo7 dió á la Dinamarca de recompe¡,sarle dt: las pérdidas qut:! le ha· 
hia costado su alianza con la Rusia , parece que toma en las · negociaciones 
pendientes un interes muy vivo en favor d-e Dinamarca; y aun ｾ･＠ dice que no 
ha tenido efecto la tentativa hecha por el Rey de Suecia de tratar este nego· 
eio por medio. de una correspondencia per50nal cou el E1!1perador Alejacdro. 

Empezaban ya á ocuparse menos acerca de e&ta nf.'gociacion los políticos, 
cuando hao vuelto nuevamente á hacer conjeturas muy aventuradas por efec
to de ciertas circunstancias que han sobrevf'uido, aunque enteramente extra
ñas al asunto. Hase visto al Príncipe Gustavo recibir particulares muestras de 
estim:icion de parte del Emperador Aleja'ndro, su tio , y prepararse para ha

. e r un viage á Inglaterra; al heredero presuntivo_ de la corona de Dinamarca, 
el Príncipe Cristiano (que había sido proclamado Rey de Noruega), adquirir 
relaciones de amistad con la familh de los Wasas; á una Princesa de esta casa 
enlazarse con el heredero presuntivo del gran ducado de Baden ; y por otra 
parte se ha hablado de alianzas que se habían ｰｲｯｰｾ･ｳ＠ to y rehusado : todo 
lo cual no ha podido dejar de dar o casio o á las noticias que se han esparcido, á 

. cual mas exageradas , sobre las discusiones que se estan 'Ventilando entre la& 
eortea del Norte con motivo de las deudaa de la Noruega. 
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Algunos se han aventurado á decir que una de estas cortts babia prcruebtG 

qu_e no pudiendo hacerse é¡¡rgo la Saecia del ｰｾｧｯ＠ de e1bs deudas , consintif:¡e 
en la cesioo del reino de Norutga al gr:ln duque heredit"rio de O:dembt.rgo. 
hijo de la gran Duquesa yatalina, difunta Rdua de Wurtemberg, y herma
na del Emperador Alejandro. 

La ventaja de un equilibrio ml'jor establecido en el N ortc rrcom¡;¡eossria 
á la Dínam1n c.l de la pérdida de sus recla¡,nacioncs pecuniarias; pero supo· 
niend.o qu"' haya ocurrido á algun diplom ático ruso s mr-ja nte arrPglo, es ｦ￡ｾ＠
cil conocer las u!tt'riores consecuencias que pndian deducirsr. Algunos o pi
narán que de esta bit cer en N o ruega Ull v ,,tago de la cása de Holstein-Olr:lem
burgo se ｳｩｧｵｾＺ＠ naturalmente el restahlecimu:nto de ｬｾｴ＠ casa de Holstein- Wa· 
sa en el trono de Sutcia, teniendo presente para discurrir asila perspectiva 
lisongera d .- un solemne pa.:to de f&milia , que uni-endo á la Rusia con l(ls tres 
rtinus dd Norte. , daria uno exteosiun considerab le á la navegacion y al co
merdv del imp.,rio ruso, al mismo tit>mpo que aseguraría á la Suecia, la No· 
1uega y la Dinamuca los beneficios de un estado pclítico duradero, y de una 
ｾｴｬＱ､ ｡＠ pn interior y exterior. De e&ta confcdcracion r esttltaria !nmédiatamen
tc un poder marítimo de primt<r 6rden, ya por Jos recursos nav11les que ｲｾｮｩﾭ
ria de t ､ｾ＠ especie, y ya por la situacion de las costas y de los puertos que po· 
ｳ･ｲｩｾＮ＠ En tal caso ¿ ＼ｾￓｭｯ＠ no habían de ceder las consídnaciones peraona1es á 
tan gr&udes intereses políticos? De consigui .. nte no es de extraiíar que se haya 
dad6 fp á los n :,ti . ia"s de estos arreglos y dél grande sacdfidn en que d·e.bian ', 
fundusc; pero reflexionando la materia con algur a ､･ｴ･ｮ｣ｩｭ ｾ Ｌ＠ es íácil el co
nocer que no podian realizarse estos proyectos sin que á ellot pr cediesen va· 
rias negociaciones y ｧ･ｳｴｩｾｮ ｴ＠ s públicas. Por otra parte es bim Ｎｯ｢ｾｩｯ＠ quP la 
Iaglaterra, st>parada de la Rusia solo por l es tres reinos dd No1 te, pal'tlcular
mente iuteresada en el comercio del mar Báltico , y celosa de toda marina 
continental, había de fijar su atencion en cualquir ra muda1 Z<t que pudiese so
｢ｲ･ｶｾ［ｮｩｲ＠ respecto ri los tres reinos. scandinavios. Si quisiese' pues impedir la 
coRf.;de • a d on de estos tres reinos con la Rusia , Je bastaría ｳｯｳｴｾｮ･ｲ＠ franca y 
descúbi Lrtamellte el numeroso partido de los que opinan que la ÍIHima union 
de aquellos tres reinos entre sí basta para constituir una potencia indf pen · 
die11te. 

De manera. que parece ó imposible ó muy fácil cualquier trastorno pnlí
tico en los tres ninos del No1te : Imposible ｾｩ＠ no se concilian p · r un previo 
convenio ｬｯｾ＠ varios inttreses naci<males de todos tres; pero m diando esta cir
cunstancia seria ｣ｯｾ｡＠ muy sencilla. Aden.as estao ya muy ext• ndidos en los 
pueblos de! N <.rte los ｣ｯｮ ｾ［ ｣ｩｭｩ･ｮｴｯｳ＠ políticos; y por otra parte no es creible 
que sus Príncipes antiguos y moderuos, CUJa .geouosídad y aesínttres SOll 

bien ｮｯｴｯｲｩｾＺｾｳＬ＠ quieran empeñarse en una de aquellas vi· ler1tas re1-·aludones 6 
guerras iutesti na.< , que las mas l' cces tienl'n por resultado la rUína cumun. 

En vista de estas refie¡iones nos atrevemos á declarar al público , aunque 
no estemos autor ·z<dos para ello, que jamas han hecho geFtion algunu directa 
ni indirecta ｬｯ ｾ＠ Prf(¡cipes de la casa de YV;11 >a para inquietar al Rey actual de 
Sueci:l , y ｴｴｈＧｬｏｾ＠ se: h.m pr,.stado á las propuestas r:le algunos descontt>ntos, 
á quienes oi aun Qan querido oir. En fin M nectsitabao dichos Príncipes im
plorar la patccdoll de 1.,. Rusia , hallándose bajo la dd derecho de gentés, y 
la que aun t s m.,s sagrada , dt>l resptto que les debe toda la Eqropa por su 
no merecida desgracia. No puede pues dudarse que dichos ｐ､ｮ｣ｩｰｾｳ＠ prefiera·n 
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a{ la posesion de una corona Jos intereses de su patria. Tampoco tiene funda.; 
mento la voz de que en la frontera de Noruega hahian sido presos nnos agen
tes de Dinamarca. La corte de Copenhague no necesita recurrir á ninguna 
agitaci'm popular , puesto que está sostenida en sus rcclamaciooer por la Ru· 
5ia , ni hay razon para que desee adquirir otra vez el reino de Noruega. Por 
último , sean cuales fueren los proyectos polfticos que haya sugerido á algu· 
nos e6tadistas de Rusia el amor á su patria, afirmamos que ni por parte de 
aquella potencia ni de ningun otro Gabinde se ha hecho al actual Rey de 
Suecia propuesta alguna de abdicacion. _, 

ｅｓｐａｎａｾ＠

. Mdlaga ｾＴ＠ de Mayo de ,s,,. 
Suplemento d la lista de precios corrientes del número de Corredores tf,e LGnja 

de esta ciudad del 2 2 del corri1nte. 
En el citado dia 2 2 sobre el cabo Esparte! un bergantín corsario insur

geute dió caza al bergantín español nombrado los dos Amigos, su capítan D. 
Josef Autuoio Garay, pracedente del Ferrol en lastre, que di6 fondo aye• ea' 
este puerto, el cual viéndose perseguido , y para libertarse hizo rumbo para 
tomar el puerto de Tarifa con la idea de atraer al dicho corsario hácia los es
collos nombrados los Cabezos de la isla de Tarifa ; y en efecto á eso de las 
tres de la tarde vió que el citado hergantin insurgente se perdió en ellos, 
haciéndose pedazos el cascó· á poco tiempo. La tripulacion del corsario que 
se fugaba en sus tres botes para la costa de Africa , fue apresada por ua 
falucho guarda costa y un místico que al intento salieron de Tarifa, habiendo 
sido conducidos á aquella plaza y á Algeciras. Se ignora el notnb:re del buque 
insurgente. ----------------------·----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Al' mirarme de nuevo 
Pul•at• la tosca Jira, 
Apostara esa rosa, 
Y la encarnada cinta, 

, Que en IUi negros cabellos: 
H ''Y llevas por divisa, 

. A que has im11 ginado, 
Desdeñosa Corina, 
Que de nuevo las gracia.11 
De Laura cantaría. 
No: no: te has engáñado; 
Otro objeto me brinda 
Mas grato , mas hermc.so; 
Y es .•• ¿ ')ahcrlo querías ? 
Pues atiende, que presto 
Lo sabrás, pastorcilla. 
Quiero de mi canario 
Cantar la melodía; 
Con que ｾｩｳ＠ penas calma, 
Con que el ｰｬ｡｣ｴｾｲ＠ me inspira, 

EL CANARIO. 
, Herm(Jso y pequefiuelo, 

Sus alas amarillas, 
Y su cola , al par de ellas, 
Que como el oro brilla. 
Sus ojos dos diamantes 
Parecen á mi vista; 
Su cabeza risueña-•.•• 
Oyes ? oyes, coa! trina ? 
Sin duda que ha escuchado
Que le canto , Corina; 
·y con estos gorgeos 
Su gratitud me indica. 
¿No le ves como salta 
De cañita en cañita 7 
¿ Cual la cerviz,levanta f 
¿Cual las alas agita? 
Ya va á cantar de nueYo ••• 
¡ Inocente avecilla ! 
Tu canto me arrebata, 
Y for111a lllia deliciat, 

1' 



¿ En donde has aprendido 
Tan dulce melodía? .•• 
¿ QtJién ha &iqo tu maestr.o ? 
Ah ! Quién? ... Natura mtsma. 
Apenas en oriente 
La aurora se divisa, 
Y sus primeras luces 
En mi cabaiía brillan; 
Ya canta mi canario, 
Y su canto me incita 
A bendecir humilde 
La clemencia infinita 
De un ·Dios. , que ver me deja , · 
La aueva luz ､ｾｬ＠ dia. · 
A. su jaula me acercot 

Y con mano sencilla 
Le ofrezco un piñoncito, 
Que él con tiernas caricias 
Ea su piquito coje, 
Y le cae , y le pica 
Otra vez , y saltando 
De caíia en caña , gira 
Por la jaula y de nuevo 
Suelta la presa y trina. 
¡O canto delicioso ! 
¡O cándida avecilla! 
Siempre , siempre tus gracias 
Ha de ｾ｡ｮｴ｡ｲ＠ mi Jira, 
Puea tú mis penas calmas, 
Pues tú el placer me inspiras. 

M. E. B. 

FABULA. 
La Hortiga y la Rosa. 

Aanque tamhien ·punzas El pecho bondoso 
(Da siLvestre hortiga · De alguna bonita. 
Decia á la Rosa) Si yo punzo, solo .. 
Cual cosa bonita ｅｳｾ＠ ･ｾ＠ mi desdicha, 
Te cogen y guardan; Mas mis caJidadu 
Y á mí, ¡ qué desdicha 1 Mejores arruinan 
No solo no buscan, . · El poco defecto 
Mas me despeq:lician, De punta atrevida. 
Me cortan si pueden, U na buena gracia. ' 
Me arrancan , me pisan. Otlscurece , olvida 
¿ En qué consiste eso? Otros defectillos 
En qué ? (le replica De menor estima; 
La bonita rosa) Como bella rosa 
TJ no soLl picas , ' Mantiene' escondidas 
Mas talllpoco hueles, Baje su hermosura 
Ni adornas altiva r Las malas espinas.= Juliano. ___ .......__,._..... _ ____ _ 

El P. Fr. Mauro Amatller, religioso Benedictino en el monasterio de 
_ San B enito de Bages , ｳ｣ｩｾ＠ tle la Real-Academia de ciencias naturales y·· 

artes de esta ciudad, y pensionado por la Real junta de comercio de este 
principado , el cual tiene presentadas y aprobadas varias máquinas de mucha 
utilidad, deseoso de contribuir al fom •nto de la agricultura y artes, ha eons· 
truido UftB noria de nueva invencioo por medio de la cual con la potencia 
de un animal se extraen 138 cargas de agua de ro o palmos de profundidad en 
el espacio de una hora ; y pl)r medio de la misma con la potencia de un hom
bre se puede sacar en el espacio de un minuto una carga de agua de 35 
palmos de profundidad, con la circunstancia de que podrá acomodarse d apli- · 
carsc en agua corriente. 

Las ventajas de esta noria sobre la comun consisten ¡,0 en ser m¡¡s per ... 
maoente y no ｮ･｣ Ｎ ･ｾｩｴ｡ｲ＠ de tauta recompoaicion por no tener Bogas ni eangi· 
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lones de tierra; 2.6 en dar mucha mayor cantidad1de agaa en menos tiell)po; 
3.0 en.vaciar el agua sobre el árhul horizontal; 4 ° en ocupar poco lugar; 
5.0 en poder conducir el ftllido á la altura que convenga; ·6.0 en no poder 
retroceder ni la rueda ressitt:nte , ni la de la potencia. 

Esta máquina se halla de manifiesto en una de la3 salas de la casa del 
jardio Botánico de la Real junta de INmerci:J, en donde dicho P. AmatiJer Ja 
enseñará y esplicará su mecanismo á cualquiera ｱｵｾ＠ se presente en dicho lu
gar, de las 6 hasta las 8 de la tarde en ｊｯｾ＠ tres dias inmeúialo:i á este aviso; 
ya sea para usar de la misma máquina, ya sea para construir otra igual 
á esta 6 de una fuerza superior. ' •.•. -------

A VISOS AL PÚBLICO. 

Presentándose en la Secretaría de Ja Capitanía g6oeral el. capitan gra
duado D. Santiago Roger, y D. Francisco Gatdl , subteoie'ute que futt del 
extinguido rl'gillliento de S ·h Jya y actualmente ｡ｧｲ･ｧｾ､ｯ＠ al de voluutarios 
de Castilla , se Ｑ ｾ ｳ＠ cnttegHá un documento que les interesa. 

Por di¡posicion de Jo Real Audiencia y sJla en q-ne preside el noble Sr. 
D. J acoho de Villa U rrutia Real oidor , se Yénden todas aquellas casas nue
vamente edificadas sitas en la calle de Jerusalen de esta ciudad , propias de , 
Francisco SerraHach , comerciante de la misma con ｡ｲｲｾｧｬｯ＠ á la taba qué se 
halla ea poder del corredor B•Jenaventura Serra , y de lo prevenido , e!l Ａｯｾﾡ＠

autos de qu-e es actuario el esc.ribano D. J osef Antonio Catf y Palahi. '• 
El martes 15 del corriente saldrá para Mahon el cnpitan Fra:ocisc.0 · Pans; 

con su jabeque San Josef: Jlevará la correspondencia y admite ¡:.argo y pasa
geros. 

Embarcaciones- venidas al puerto el dia de ｡ｹ･ｲｾ＠

De Triestc err 27 dias, el capitan Francisco Pombar , gallego 1 hergan
ｾｊｮ＠ San Manuel, de ＴｾＡ＠ toneladas, con tdgo, judia11 y ·acero á . rarius. ｾ＠
Di Mahon y Ciutadella en 5 días , el patron Fra11cisco pgns , mah011es, ｪ｡ｾ＠
beque San Josef, de 38 tomladas, con lana, er¡ea y trapos á varios: trae 
la correspondencia. = De la Badia de Argel y ｍ＼ｾｬｬｵｲ｣｡＠ eo ó dias, la pdacra 
de guerra guarda ｣ｯｳｴ｡ｾ＠ el Aut5el de la Guarda, de P'Jrte 1 o ｲ｡ｩ￭ｾ･ｳ Ｎ＠ y ? 5 
plazas, al mando dPl dferez de navio de la Real Armad11 D. JMT'f li\:brl:lrl= 
De ｖｩｯ｡ｲｾ＠ y Villanueva en 3 ､ｩ｡ｳＬ ｾ＠ el patron Pascual Da·ráPT , uJeotiano,. 
Iaud Satt A o tonro, de 17 tooéladn't con algarrt has de su cuet>t.1 . .:: D 1 Rio
]aneiro y Gibraltar en 1 O!) dias, el ca pitan Jorge Cotts, Ang o Am•ri , ano, 
fragata Tomas, de 280 ton'eladas, con cueros, palo br&sil ) ¡.Hp s 9'acías á 
D. FüLl Moragas é hijo.= De ｔｦｩ･ｾｴ･＠ en 43 días, el capita •. Man·os Smo 
jovich, austriaco, bergantín J eremias, de 1 48 tQueladas, con tr .g" a Oún 
Antonio Dodero. = De Malloréa et1 s días, t:1 patrm F alldoct: ｍｬｩＱ｡ｮ＼ｾ＠ .¡ ｶ｡ｾ＠
lenciano , laud Vírgen de los Desamparados, de 110 tuat:ladas , eu ｊ ｡ ｾｴｲ･＠ = 
De Alicante y Villanueva en 6 dias, el patrvo Jaim.: Puj .1, valtndanu laud 
Vírgen de los Dolores, de liJ toneladas, con sardina , plelta y fd pudHs i 
varios.= De Valencia , Salou y Tarragona en 7 dias, d p. t on VIcente 
Ramon Ilario, valenciano , .land Vít gen de la Btila, Git: 'o toutladas, con 
arroz á varios. 

ldem ､･［ｰ｡ｾｨ｡､ｊｳＮ＠
Para Salou el patroa Lorenzo Selma , andaluz, l11ud SJn J .. aquin , con 

duelas. = Para Idem el patron Simon Campo& , Y..tlenáanu , Jaud J.a Scülta 
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Cruz, en l$str«:. =Para Tarragona y .Mallorca el patt•on Juan Pablo Juliá, 
ca talan , bdlandra nuestra ｳｾｯｲ｡＠ de Ja M ,rced , en lastre. = Para l\::Iarsella. 
el cap!tan F .·aacisco Pous, frances, bombarda la Maria, con su mismo car-
go de espartería y ot os géne.ros. . 

A:oisos. ｾ ｾｮ＠ el café de la Rambla, frente Sán Josef, darán razon deJa ca
sa y calle en doude vive 1o1ua señora castellana de circunstancias , que desea 
h 'lllar ｾ ･ｩｩｯｲ ｴ ｳ＠ sol .•s ó matrimonio sin familia de iguales prendas á quienes dar 
hRbitacion dec<nte y mueblada y ､･ｭ｡ｾ＠ asistencia corrcsp.ondiente , y taro
bien si se ofrece dicha señora dará de comer solamente , todo á un precio có
modo. y ｳ ｾ ｧｵｮ＠ la posibilidad ó gusto de cada uno. 

P or 11l cotreo de 8 clt·I corri'='nte se sacó por igualdad de nombre una t:ar
ta dirigUa á ｂｾ＠ ·tulomé Farre, comerciante, inclusa otra á Juan Singlá, y 
como P'>r su contenido ie ve puede interesar á diche F<•rrc , ae da este avis() 
para que se sirva pasar á recogerla á la casa que venden aguardiente en la 

. bajada ､ｾ＠ la Cárcel. 
Si algun selíor abogado lÍ otra cualquier persona nect>sittt un jóven de 

20 años de edhd , q11e sabe leer y escribir correctamente, algo decuentas, y 
habla un poco el frances , sírvase avisarlo en la calle de las MoJas , al lado 
del ordinário de Valeocia ｾ＠ casa de D. Francisco Sastre y Simon, procurador; 
quien informad del sugeto ｱｵｾ＠ desea Ｇ ｣ｯｬｯ｣｡ｲｳｾ＠ , y tiene quieu lo abone. 

9 Una ·señora viuda y sola desea encontrar uno ó dos señores solos para dar-· 
les de COJÍ1er y cama á un precio equitativo: el stñor Cipriano Rohira , pla
tero , en la Platería , dará razon de ella. 

Ventas. El que quiera comprar una casa sita en la Riflreta alta cerca de 
la muralla , que se venderá parte eu Vales R eales y parte en metálico á toda 
venta 6 á carta de gracia , se couferirá en el segundo piso del lado de la Mi
sericordia , núm. 31 , que le darán razon : en el mismo piso se conferirá el , 
sug., to que qoíera emplear 1665o ps. en Vales Reahs, que se le dará el tres 
por ciento ¡¡agando por seis meses anticipadamente, y se le asegurará con una 
hipoteca libre y demas ｢ｵ･ｮ｡ｾ＠ condiciones de valor 3o:*Jtt. 

En el almaben de la casa Dúm. 1 o en' la calle del Dormitorio de San Fran
cisco , se Vl'nden por mayor y !Jienor vidrios llanos ｣ｲｩ ｢ ｾ｡ｬｩｮｯｳ＠ de· la ｦ￡｢ｲｩ｣ｾ＠
nuevamente establecida en Arenys de Mar , á los misn1os precios que se \'ell
den en ella. 

En la calle de la Barra de Ferro se vende aceite de Urge! de la tnejor ca
lidad , á cinco pesetas y media el cuartal. 

Retornos. En el meson de Manresa hay una galera de cuatro ruedas para 
Lérida ó su carrera. 

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan, y u,n 
caballo y una tartana para vender. 

En el meson del Alva hay una tartana de retorno para Figuera¡:¡ , otra 
para Gerona y una calesa para Sa11 Fdiu de Guixols. . 

En el meson de la Buena Suerte hay una tartana de retorno para Perpi
ñañ , otra para Figueras , otra para Gerona y otra para cua_lquiera parte que 
convenga. 

Alquileres. Cualquiera que necesite unos almacenes propios para poner 
trigo , en los que se hallan igualmente varias tinajas para ponet· aceite , po• 
drá acudir al último de la calle de Ttentaclaus, ｣｡ｾﾡ＠ núm. 39 , dol.ld.e ae Je.s 
ｮｾ｡ｵｩｦ･｡ｴ｡ｲｻｮ＠ y tl'atarán del ｡ｊｵｾｴ･Ｎ＠
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En casa Pi , calle de los Cotoners , núm. 3 r , hay para alquilar una casa 

con primero y segundo piso con dos ｡ｬｭ｡｣ｾｮ･ｳＮ＠
Pérdidas. El viérnes 4 del corriente desde la calle del Conde del Asalto 

hasta la casa por la cual se pasa de la calle de Basea á la den JlllpÍ, se le ca
yó á un mozo de cordel de una canastra el primer tomo del dicti?nnairfl de$ 
ulgocian.s ó sea ma 'lual hístorique , geographique et politique des ｮ￩ｧ･｣ｩ｡ｾｊｳＺ＠
al '}U(' 1'> haya halla.do y se sirva devolverlo al segundo pi1o de dicha casa, á 
mas de las gracias se le dará uoa gratificacion: • 

En casa Francisco Tatxe, zapatero , en la plaza Nova , gratificarán á la 
persona que devuelva una almendra de arracada que se perdió en dicha pla
ｾ｡＠ , y lo agradecerán. 

Halla:tgo. El que hay11 perdido una perrita doga que se recogió el viér
·ves por la tarde , se servirá pasar á recogerla al cuartelillo inmediato á la ca .. 
sa de los Gigantes , que dando las señas se le devolverá. 

Sirvientes. El librero. de la calle Ancha , al lado de la Fustería , dará 
razon de quieq necesha una muchacha de I 4 años de edad para cuidar una 
<lliatura y dernas cosas que competan á sus fuerzas. 

Maria Vidal , viuda , que vive en la Rambla, escalerilla del lado de la 
(:asa del Virey ､ ｾｬ＠ Perú, mim. 40 , cuarto piso , dará razoa de una jóven de 
20 aiíos de edad que desea suvir de camarera. 

Antonio Arpiiiao , barbero , que vive al lado del cuerpo de ｧｵ｡ｲ､ｩ｡ｾ＠ del 
l&-.rlo de los trinitarios descalzos , en la Rambla , informará de una jóven que 
desea servir de camarera. 1 

Una muger qae sabe coser, planchar , guisa!' y demas quehaceres de una 
casa , desea encontrar una de poca familia para servir , y tiene quien la abo
IJe : en la calle del Marques de Barbará , núm. 49 , tereer piso , darán razon 
de ella. · 

Quien necesite un hombre soltero de 40 anos de edad para servir ó para 
ir á cualquiera parte que le manden , acuda á la calle del Bou de la · plaza 
Nova, núm . 23 1 que informarán de él. 

Eu la Rambla , frente Santa Mónica , núm. 24 , tercer piso , informarán 
de una buena cocinera q.ue desea servir. 

Si algun señt>r que ｰ｡ｳ･ ｾ ￡＠ Madrid necesita una cocinera , acudirá á la ca
lle den Guardia , casa de los baños , que darán razon .de ella. 

Un jóven de 3' años de edad , que entiende y habla bien el castellano, 
desea encontrar casa para servir : darán razon de él en la calle mu baja de 
Ban Pedro , m&in. I 3 , cuartt> piso. · 

Da un jóveo castellano quil desea servir de ayuda de dmara y otros ｱ｡･ｾ＠
-ha::eres , ha!>la el Írance¡¡ , el italiano y ｡ｬｾｯ＠ el aieman , darán razon en la 
calle de San Pablo , cass núm. 9· 

Se desea encontrar una muchacha de trece á catorce años para cuidar una 
niña : E'n Ja cal!e del Conde del Asalto , casa número 6 , segundo piso, cerca 
de la .muralla darán razon. 

ｎｯ､ｲｩｾ｡Ｎ＠ En casa Josef Estéhan, que vive en la calle de San Felipe Neri, 
núm. 19 , darán razon de una ama que tiene la leche de once meses, y c.f.esea 
criatllra para criar. ' 
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